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de Gijón seguido entra el deudor «C. I. Delta, S.R.L.» se 
ha dictado con fecha 31 de octubre de 2006, Auto por el 
que se declara la situación de Insolvencia, que se enten-
derá a todos los efectos como provisional, del referido 
deudor por importe de 3415,25 euros.

Gijón, 11 de diciembre de 2006.–Secretaria Judicial, 
María del Pilar Prieto Blanco.–71.820. 

 CALLE 18, S. L.

Don José Ignacio Atienza López, Secretario del Juzgado 
de lo Social número nueve,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecu-
ción número 42/06 se ha dictado en el día de la fe-
cha Auto por el que se declara a la empresa ejecutada 
Calle, 18 S. L., en situación de insolvencia total por im-
porte de 4.746,57 euros, insolvencia que se entenderá a 
todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la LPL expido 
el presente para su inserción en el «Boletín Oficial del 
Registro Mercantil».

Madrid, 11 de diciembre de 2006.–El Secretario Ju-
dicial del Juzgado de lo Social número nueve de Ma-
drid.–71.930. 

 CANTERAS SUAMEN, S. A.
Unipersonal

(En liquidación)

Anuncio de disolución y liquidación

Por decisión del socio único adoptada el 20 de diciem-
bre de 2006, se procede a la disolución, liquidación de la 
compañía y adjudicación del haber social resultante, para 
cuyo fin se aprobó el siguiente Balance final:

Euros

Activo:

Tesorería ............................................... 627,90
Hacienda pública deudora por Impuesto 

Sociedades........................................ 28.419,75
Participaciones empresas Grupo ........... 340.347,14

Total activo ............................. 369.394,79
Pasivo:

Capital ................................................... 186.320,00
Reservas legales .................................... 15.681,15
Reservas voluntarias ............................. 91.235,24
Resultados Liquidación......................... 76.158,40

Total pasivo ............................ 369.394,79

Lo que se hace público en cumplimiento y a los efec-
tos previstos en los artículos 263 y 275 de la Ley de So-
ciedades Anónimas.

Villafranca del Bierzo, 20 de diciembre de 2006.–Pre-
sidente del Consejo Liquidador, Ulpiano Rodríguez Ga-
yoso.–73.083. 

 CARBONS FARRENY,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo unánime de la Junta general universal y 
extraordinaria, celebrada el día 12 de diciembre de 2006, 
se hace público el traslado del domicilio social a la loca-
lidad de 08211 Castellar del Vallès, calle Serrat del Vent 
número 38.

Barcelona, 20 de diciembre de 2006.–Administrador, 
Jorge Farreny Viver.–73.013. 

 CASTELL DEL REY, S. A.
Junta general extraordinaria

Don Manuel Comesaña Costas, administrador único 
de la mercantil Castell del Rey, S.A convoca a Junta 
General Extraordinaria de Accionistas a celebrar en el 
domicilio social, sito en Castell del Rey, Almería, Pabe-
llón de Información, el día 30 de enero de 2007, a las 12:00 
horas, en primera convocatoria, y, en el caso de que no hu-
biera quórum, el día 31, a las 12:00 horas, en segunda 
convocatoria.

Orden del día

Primero.–Renovación del Cargo de Administrador 
Unico Don Manuel Comesaña costas.

Segundo.–Ruegos y preguntas.

Almería, 11 de diciembre de 2006.–Don Manuel Co-
mesaña Costas, Administrador único.–71.833. 

 CEPS ASTURIAS, S. L.
Declaración de insolvencia

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 38/06 de este Juzgado de lo Social número tres 
de Gijón, seguido contra el deudor « Ceps Asturias, S. L.» 
se ha dictado con fecha 17 de marzo de 2006, Auto por el 
que se declara la situación de insolvencia, que se enten-
derá a todos los efectos como provisional, del referido 
deudor por importe de 2956,23 euros.

Gijón, 11 de diciembre de 2006.–Secretaria Judicial, 
María del Pilar Prieto Blanco.–71.825. 

 CEPS ASTURIAS, S. L.
Declaración de insolvencia

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 36/06 de este Juzgado de lo Social número tres 
de Gijón, seguido contra el deudor « Ceps Asturias, S. L.», 
se ha dictado con fecha 17 de marzo de 2006 Auto por el 
que se declara la situación de insolvencia, que se enten-
derá a todos los efectos como provisional, del referido 
deudor por importe de 3651,27 euros.

Gijón, 11 de diciembre de 2006.–Secretaria Judicial, 
María del Pilar Prieto Blanco.–71.827. 

 COMERCIAL TÉCNICA RUBEDA, S. A.

(En liquidación)

La Junta general extraordinaria y universal de accio-
nistas celebrada el día 13 de diciembre de 2006, acordó 
por unanimidad, la disolución de la sociedad y la apertura 
del período de liquidación de la misma.

Madrid, 14 de diciembre de 2006.–El Liquidador, 
Luis María Bergareche Drake.–72.011. 

 CONSTRUCCIONES M PITA, S. L.
(Sociedad escindida parcialmente)

PATALPI, S. L.
(Sociedad beneficiaria de la escisión 

parcial)
Anuncio de escisión parcial

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 242 del 
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, por re-
misión del artículo 94 de la Ley de Sociedades de Respon-
sabilidad Limitada, se hace público que la Junta general de 
socios de la entidad «Construcciones M Pita, Sociedad Li-
mitada» aprobó por unanimidad, el día 11 de diciembre de 
2006, la escisión parcial en los términos previstos en el acta 

de dicha Junta, mediante la segregación de una parte de su 
patrimonio que pasará a la sociedad de nueva creación «Pa-
talpi, Sociedad Limitada», sin que la sociedad escindida se 
extinga como consecuencia de la escisión.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de «Construcciones M Pita, So-
ciedad Limitada» a obtener el texto íntegro del acuerdo 
adoptado y del Balance de escisión, pudiendo oponerse 
éstos últimos a la escisión en los términos establecidos en 
los artículos 243 y 166 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas, durante el plazo de un mes, contado a partir de la 
publicación del último anuncio de escisión.

Ferrol, 12 de diciembre de 2006.–La Administradora úni-
ca, Teresa Alonso Pita.–71.661. y 3.ª 22-12-2006 

 CONSTRUCCIONES VIR, S. A.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 165 de la Ley 

de Sociedades Anónimas, se hace público que la Junta 
General de la expresa sociedad, en su reunión de fecha 2 
de diciembre de 2006 acordó reducir el capital social me-
diante amortización de las acciones números 241 al 490, 
501 al 575, 651 al 725 y 801 al 2000 todos inclusive, en la 
cantidad de nueve mil seiscientos dieciséis euros, con la 
finalidad de devolver aportaciones.

Los acreedores de la sociedad podrán oponerse a la 
reducción de capital en el plazo de un mes, a contar desde 
la fecha de publicación del último anuncio de reducción, 
en los términos previstos en el artículo 166 de la ley de 
Sociedades Anónimas.

Gijón, 2 de diciembre de 2006.–El Consejero Delega-
do, Agustín Cidón Rodríguez.–71.845. 

 DESARROLLOS DE COMUNICACIÓN 
PROMEDIA, S. L.

(Sociedad absorbente)

DISEÑO Y COMUNICACIÓN 
PROMEDIA, S. L.

NOVA
SISTEMAS AUDIOVISUALES, S. L.

(Sociedades absorbidas)
Anuncio de fusión por absorción

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, por remisión expresa del ar-
tículo 94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limi-
tada, se hace público que, el día 12 de diciembre de 2006, la 
Junta General y Universal de «Desarrollos de Comunica-
ción Promedia, S.L.» y el Socio Único de «Diseño y Comu-
nicación Promedia, S.L., Sociedad Unipersonal» y «Nova 
Sistemas Audiovisuales, S.L. Sociedad Unipersonal», acor-
daron la fusión por absorción de «Diseño y Comunicación 
Promedia, S.L., Sociedad Unipersonal» y «Nova Sistemas 
Audiovisuales, S.L. Sociedad Unipersonal» por parte de 
«Desarrollos de Comunicación Promedia, S.L.», con diso-
lución sin liquidación de las sociedades absorbidas y traspa-
so en bloque, a título universal, de todos los derechos y 
obligaciones que componen el patrimonio de aquellas, sin 
ampliación del capital social, por ser titular la absorbente del 
cien por cien del capital de las absorbidas, todo ello en los 
términos y condiciones recogidos en el proyecto de fusión 
depositado en el Registro Mercantil de Madrid.

Conforme lo dispuesto en los artículos 242 y 243 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar que los 
acreedores y socios de ambas sociedades tienen derecho 
a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y el 
Balance de Fusión de ambas sociedades aprobado y refe-
rido a fecha 31 de octubre de 2006, así como que la fu-
sión no podrá ser realizada antes de que trascurra un mes 
contado desde la fecha del último anuncio que se publi-
que, plazo durante el cual los acreedores de cada uno de 
las sociedades que se fusionan podrán oponerse a la mis-
ma en los términos previstos en el artículo 166 de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Madrid, 14 de diciembre de 2006.–El Administrador 
único de las tres sociedades, Don Carlos Hervás Huesta-
mendía.–71.607. y 3.ª 22-12-2006 


